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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Cali, agosto diecinueve (19) del año dos mil veinte (2020) 

 

Encontrándose para continuar con el trámite respectivo dentro del presente proceso 

de cancelación de patrimonio de familia adelantado a través de apoderado judicial 

por DIANA MILENA GORDON CASTRILLON, dando alcance a lo previsto en el 

artículo 579 de la Ley 1564 de 2012 se procederá a fijar hora y fecha para la 

audiencia correspondiente.  

                                       

En razón de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m. del día 9 de septiembre del año 

curso, para que tenga lugar la práctica de la audiencia ordenada en el artículo 579 

de la Ley 1564 de 2012 dentro del presente proceso de cancelación de patrimonio 

de familia adelantado a través de apoderado judicial por DIANA MILENA GORDON 

CASTRILLON. 

 

SEGUNDO: ABRIR a pruebas el presente asunto por el término de ley. Para tal 

efecto se decretan las siguientes: 

 

a) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 

- Téngase como prueba en el valor legal que le corresponda a los documentos  

aportados con la demanda. 

- Decrétese la recepción del testimonio de los señores José Benigno Herrera 

Jaramillo e Ilse Ani Gordon Castrillón, quienes depondrán sobre lo que sepan y les 

conste en relación con los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

b) PRUEBAS DE OFICIO 
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- Decrétese el interrogatorio de la demandante señora DIANA MILENA GORDON 

CASTRILLON para la fecha y hora señalada.  

- COMUNICAR a los interesados que la audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, por la plataforma Microsoft Teams, de manera que previamente se les 

enviará a los correos electrónicos el correspondiente enlace para que quienes 

deban intervenir puedan vincularse. 

- SOLICITAR a los intervinientes de la audiencia, que sigan las siguientes 

recomendaciones, a fin de que la audiencia se pueda adelantar sin contratiempos: 

- Estar dispuesto por lo menos 15 minutos antes de su inicio. 

- Contar con acceso a internet. 

- Encontrarse en un lugar apto para el acto en que va a intervenir. 

- Tener cerca su documento de identidad. 

- Revisar el siguiente enlace que contiene video instructivo de la plataforma que se 

usará: 

https://www.microsoft.com/es-es/videoplayer/embed/RE3SIzc?pid=ocpVideo0-

innerdiv-oneplayer&postJsllMsg=true&maskLevel=20&market=es-es 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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